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MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA COSTA

REGLAMENÍO FONDO DE INICIAÍIVAS LOCALES

INTRODUCCIÓN

El Mun¡c¡pio de C¡udad de la Costa reali?a una convocator¡a para que la comunidad pueda
presentar propuestas que los colectivos identif¡que¡ como pr¡or¡tarias en las áreas social,

cuttural y educativa. Esta co¡vocátoria t¡ene como flnalidad mejorar nuestra comunidád en

térm¡nos de intetración, convivencia y equidad, en particular en las zonas delimitadas por los

Centros de Barrio Colinas de Solymar, P¡nar Norte, Solymar Norte y Pinares.

Está convocator¡a se realiza en el marco del Fondo de ln¡c¡ativas Locales, co - finánciado con la

Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto (OPP). El fondo d¡spone de un total de 5 400.000
(cuatrocientos mil pesos uru8uayos) para apoyar aquellas ¡njc¡ativas locales que resulten
aprobadas. las cuales serán implementadas en un plazo máximo de 6 meses a partir de del 1'
de marzo de 2019.

El presente retlamento tiene por objetivo establecer las condiciones y requerim¡entos para
participar de la convocatoria, así como las obl¡Baclones que tendrán que cumplir aquellas
organizac¡ones que accedan alfinanc¡amiento para la gestión de los proyectos.

Art. 1.- OBJETO

El Fondo de ln¡ciativas locales (FlL) del N¡unicipio de C¡udad de la Costa busca contribuir a la
integrac¡ón de los vecinos de las zonas aledañas a los Centros de Barrio Colinas de Solymar,
Pinar Norte, Solymar Norte y Pinares, a través de la promoción de la part¡cipación de los

colectivos de vec¡nos y organizac¡ones sociales en la presentación de propuestas que
contribuyan a una mayor integración, convivenc¡a y equidad de nuestra comunidad.

Las in¡c¡ativas locales que se apoyarán deberán ser de pequeño porte, surg¡r de una necesidad
genuina de la comunidad. contr¡bu¡r al interés general, y ser viables y fact¡bles de realizar en

un plazo máximo de 6 meses.

Se busca que los resultados de estas iniciativas sean apropiados por la comunidad, desde el

diseño hasta su implementación y su poster¡or mantenimiento. De esta manera se apuesta a

que los resultados sean valorados por la comunidad y sostenibles en el tiempo.

ArI.2.- [fNEAS DE FINANCIAMIENTO

Se podrán presentar ¡n¡c¡at¡vás que tengan que ver con las si8uientes líneas:

lnfancia y/o adolescencia (por ejemplo: equ¡pamiento lúdico

adolescentes, actividades de sensibilizac¡ón en derechos de ¡nfancia
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[1. Actividádes soc¡o-educat¡vas (equ¡pamientos y materiales didácticos útiles para el
desarrollo de activ¡dades de promoción social y educativá de carácter local,
mejoram¡ento de espac¡os de integración y espac¡os de uso público, apoyo a

act¡vidades educat¡vas en Beneral)

i1L. Desarrol¡o cultura¡ (apoyo a fiestas y eventos de sign¡ficación local e identitaria,
equ¡pamiento inforñát¡co, audio y luces, instrumentos musicales, materiales para la
realizac¡ón de artes plást¡cas y visuales, compra de ¡ibros, apoyo á concursos y obras
literarias, entre otras).

ro,. Adultos mayores (equ¡pamlentos para una mayor accesibilidad, planificación de

actividades recreat¡vas para adultos mayores, actividades de encuentro, intercamb¡o e
¡ntegración, entre otras).

La solicitud del financiamiento por ¡n¡c¡ativa local no podrá superar los S IOO.OOO c¡en mil
pesos).

ATt.3.- COSTOS ELEGIBLES Y NO ELEGIBLES

Elfondo finánc¡ará todos los gastos necesar¡os para la puesta en marcha de la iniciat¡va.

Se podrán financiar gastos en los siguientes rubros:

. Equipamiento deport¡vo y recreativo (vestimenta, calzado, útiles, pat¡nes, pelotas,

redes, arcos, tableros, baños químicos, etc.)

. Equ¡pamiento informát¡co (computadoras, impresoras, micrófonos, consolas,
amplificadores, parlantes, cables, proyector) pantalla, etc.)

. Equipamientos artísticos y cu¡turales (instrumentos musicales, pinturas, materiales
didácticos, l¡bros, papelería, telas, accesorios, etc.)

. Serv¡c¡os y mano de obra v¡nculada a la realización de las actividades necesarias
(contratos, servicios profesionálés; por ejemplo: cachet, jornadas docentes, talleres de

capacitación, serv¡cios de d¡fus¡ón, d¡seño e impresiones)

. tocomoción y v¡áticos (traslados, pasajes, manuteñc¡ón, siempre que sean necesar¡os
para el desarrollo de las act¡vidades de la propuesia).

No se podráñ f¡nanciar los siguientes gastosi

. Partidas salariales y/o horas docentes de organismos públicos

. Alquileres

. compráryalquilerde b¡enes¡nmuebles
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. lnfraestructura: no se podÉn presentar ¡n¡ciativas de d¡seño o mejora edilic¡a, o sea,

Eástos dé inversión en ¡nfraestructura.

ATt.4.. BENEFICIARIOS Y SOLICITANTES

Los benef¡c¡arios serán los colectivos que se presenten, los barrios delimitados por los Centros

de Barrio y la comunidad en su con¡unto. Se podrán selecc¡onarán hasta 4 inic¡ativas por

Centro de barrio.

Podrán presentar inic¡ativas locales grupos y personas de la comun¡dad del Mun¡c¡p¡o de

Ciudad de la Costa que cuenten con el aval de una organizac¡ón social aon personería jurídica.

En n¡ngún caso se aceptarán in¡ciativas que no cuenten con el respa¡do de al menos una

organizáción social con personería jurídica.

[a5 iniciativas pueden ser presentadas por más de una oBanización, una de las cuales deberá

ser la responsable de rec¡b¡r losfondos y rendir cuentas.

Cada persona u organización podrá postu la r solamente una iniciat¡va.

No podrán presentarse institucionespúblicas.

las iniciativas deberán ser preseñtadas a conocimiento y consideración de la Com¡s¡ón de

gestión delCentro de Barr¡o que corresponda, quiénes émitirán opinión al respecto.

Art.s.- ORGANIZACIONES SOCIALES

Podrán presentárse colectivos organ¡zados y grupos de vecinos de las zonas aledañas a los

Centros de Barrio Colinas de Solymar, Pinar Norte, solymar Nofte y Pinares. En todos los

casos, las propuestas deberán contar con el avalde una organización formal u organ¡zac¡ones

civ¡les con personería jurídica. No podrán presentarse ¡nstituciones públicas.

Las organizaciones deberán cumpl¡r las siguiéntes condiciones:

a) tener personería juríd¡ca y estar letalmente constituidasi

b) el responsable de la organ¡zac¡ón debe tener capacidad legal para suscrib¡r el conven¡o

para la ejecuc¡ón de las activ¡dadet en representación de esta

a) contar con recursos humanos que puedan as¡gnarse para que se cumpla con las

activ¡dad es e ¡nfo rmes solicita dos; 
ES f E L A P E

d) tener uná cuenta bancaria para recibir los fondos.

Las organizaciones responsables de las in¡ciativás locales selecc¡onadas d"¡"r¿n.r!8ii['l'tcr1
convenio de trabajo con et Municipio de Ciudad de la Costa, donde se comprometen a ejecutar
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con lo proyectado y presupuestado.
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art.6.- coNVocAToRtA Y PosTUt ActÓN

La convocatoria a presentar iniciativas estará abierta entre el 12 de noviembre de 2018 y el 30

de enero de12019.

Los colectivos con el respaldo de una organ¡zación formal presentarán la propuesta, a través
de los formularios que se adjuntan a este reglamento.

Los formularios estarán disponibles en la pág¡na web del Municipio:
www.ciudaddelacosta,imcane,ones,pub.uV

Y podrán ser complétados y entreBados en línea o en formato papel en las Ofic¡nas del

Mun¡c¡pio de C¡udad de la Costa.

Elformulario deberá ser completado en su total¡dad, y para el caso dé ser seléccionádo, los

responsables deberán aportartoda la información necesaria para la firma delconvenio.

Las ¡nic¡at¡vas deberán presentarse de acuerdo a¡ formato de perfil de proyecto, que inclu¡rá:

. Datos de ¡dent¡ficación del solicitante (nombres de los responsables, representantes
de los colectivos y/o organ¡zac¡ón c¡vil)

. Centro de Barrio por el que postula

. Nombre o título de la propuesta

. Descr¡pción del problema que abordará y su justificación

. Objetivos, productos y act¡vidades a desarrollar

. El monto de presupuesto que sol¡citará, el cual no podrá superar el monto máx¡mo

establecldo.

Se prevé una instancia de revisión y reperf¡lamiento de las propuestas a fin de realizar

correcc¡ones, en dicho caso se les notificará a los postulantes e interesados, prev¡o alc¡erre del
plazo de la convocator¡a.

Art. 7.- FlNANclAclóN

Las ¡n¡c¡at¡vas deberán sol¡citar entre un mín¡mo de $ 25.000 (veinticinco m¡l pesos uruguayos)

y un máximo de S100.000 (cien mil pesos uruguayos).

Las ¡nic¡at¡vas podrán contarcon presupuesto anexo que aporten eltitular o los soclos,

cualquier caso deben estar en condiciones^de ejecutarse en un plazo máximo de 6 mes

A tales efectos el Municipio incorporará un formular¡o web en su páBina y redes sociales, asÍ

como también estará d¡spon¡ble en su sede en formato papel.
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Se podrán selecc¡onar hasta 4 iniciat¡vas por Centro de Barrio.

Las iniciativas se podrán f¡nanciar total o parc¡almente, de acuerdo con el estudio de viabil¡dad
que resulte del proceso de evaluación y la dispon¡bilidad total del fondo.

las organizaciones responsables de las ¡n¡c¡ativas seleccionadas deberán suscribir un Acuerdo
de Trabajo con el Concejo Municipál para la ¡mplementación de las iniciativas de acuerdo con
el presupuesto y cronogramá acordados.

ATi.8.. CRITERIOS DE EVALUAOÓN DE LAS INICIATIVAS

las ¡nic¡at¡vas serán evaluadas por un Tr¡bunal de Eva¡uac¡ón, integrado por representantes del
Concejo Municipal de Ciudad de la Costa y la Intendencia de Canelones. Este tribunal podÉ
solicitar el asesoram¡ento de la OPP en el proceso de evaluac¡ón.

El Tr¡bunal de Evaluación cons:derará los siguientes criterios:

. Verificar cumpl¡miento de requisitos (Art. 5).

. Calidad globaly pertinenc¡a de la iniciativa (al¡neác¡ón con los objet¡vos del FtLl
convivencia, ¡ntegración, equ¡dad)

. Viabil¡dad (presupuesto y plazos)

. lmpacto potenc¡al (cantidad de beneficiarios en cada franja etaria)

. Creatividad e innovac¡ón (capac¡dad de éfect¡v¡dad y repl¡cabil¡dad)

ElTr¡bunal de eva¡uació¡ se constitu¡rá una vez cerrado el plazo de postulación, yténdrá un
plazo de 20 días háb¡les para expedirse.

Este Tr¡bunal podrá solicitar información complementaria a los postulantes durante el proceso
de evaluación.

Una vez que complete el proceso de eva¡uación, elfribunal env¡ará los resultados al Concejo
Municipal, a los efectos de su aprobación def¡n¡t¡va y comunicación a ¡os interesados.

ATt.g.. IMPI.EMENTACIóN DE I.AS INICIATIVAS

Cada una de las iniciativas seleccionadas será tratada como un proyecto, para lo cual deberá
completarse información, ahondando en profundidad respecto a lá v¡abi¡jdad y productos
esperados. A tales efectos se prevé realizar ¡nstancjas de capacitación en formulac¡ón y gest¡ón
de proyectos, ¡ncluida la gestión administrativa y real¡zación de compras.

las in¡ciativas deberán implementarse en un plazo de 6 meses a partir del 1. de marzoEgsEtA p

Las organizaciones sociales de las inic¡ativas locales seleccionadas serán co nvocada s updplBfl cr

Municipio a los
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favorezca una buena ¡mplementación de las in¡ciativas. Asimismo, en cada caso se preverán

reglas de uso y de sosten¡bil¡dad.

Los fondos serán transferidos a una cuenta bancaria de la organización responsable de la
iniciativa.

tosfondos aprobados para cada iniciativa podrán ser transferidos en dos partes:

1. La primera alcom¡enzo, una vez firmado elconvenio-

2. La segunda transferencia se real¡za a los tres meses de ¡n¡c¡ado el proceso, una vez que

el Concejo Municipal haya aprobado el informe de avance y de rendición de cuentas,

con los comprobantes que lo respaldan.

Las or8an¡zaciones sociales ejecutarán los fondos para los gastos prev¡stos en el presupuesto

acordado, y los mismos deberán rendirse al mun¡c¡p¡o a través de los mecanismos que

disponga el gobierno departamental.

Art.1o.- MoNIfOREO Y EVALUAoóN

El Municip¡o desi8nará una Comis¡ón de seguimiento y mon¡toreo de ¡as inic¡ativas que 5e

estén implementando.

los responsables de las or8anizaciones elaborarán los informes de avance acordados, de

acuerdo con el cronograma.

Esta comisión deberá mantener informado al concejo Munic¡pal del grado de avánce de

ejecución de las iniciat¡vas.

Art.l1.- SANCIONES

tas organizaciones que incumplan con lo acordado no serán tenidas en cuenta en futuras

convocator¡as.

Art.12.. RENDICIÓN DE CUENTAS

tos ávances y/o resultados de la ¡mplementación de las in¡ciativás locales serán

por el Municipio en Audienc¡a Pública.
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